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de las Compañías Móviles de la Guardia Ternionai de .la mi.5ma 
don Domingo Pato Gómez, al solo efecto de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al servicio 
de dicha Administración, el sueldo anual de 13,320 pesetas, 
inmediatamente superior al que corresponde a la categoría que 
actualmente ostenta, con efectividad del día 28 de junio de 1965, 
cuya diferencia de haberes percibirá con cargo al crédito corres
pondiente del Presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1965.—El Director general, José 

Díaz de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.

MINISTERIO DE JUSTICI/^
f

DECRETO 2643/1965, de 11 de septiembre, por el 
que cesa en el cargo de Director general de Jus
ticia don Vicente González García

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en disponer que don Vicente González García cese 
en el cargo de Director general de Justicia, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2644/1965, de 11 de septiembre, por t 
que cesa en el cargo de Director general de los 
Registros y del Notariado don José Alonso Fer- 

i nández.
A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 

del Consejo de Ministros en su reunión de! día diez de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en disponer que don José Alonso Fernández cese en el 
cargo de Director general de los Registros y del Notariado, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se- 
bastáán a once de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2645/1965, de 11 de septiembre, por el 
que se nombra Director general de justicia a don 
Acisclo Fernández Carriedo.

A propuesta del Ministro de Justicia y pirevia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en nombrar a don Acisclo Fernández Carriedo Direc
tor general de Justicia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2646/1965, de 11 de septiembre, por el 
que se nombra Director general de los Registros 
y del Notariado a don Francisco Escrivá de Ro
mani V de Olano.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en nombrar a don Francisco Escrivá de Romani y 
de Olano Director general de los Registros y del Notariado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de agosto de 1965 por la que se aprue
ba la propuesta del Tribunal calificador de la opor 
sición a una plaza de Médico auxiliar para el Servi
cio de Cirugía Cardiovascular del Gran Hospital de 
la Beneficencia General del Estado.

limo. Sr.: Vista la propuesta que formula el Tribunal nom
brado para juzgar la oposición a una plaza de Médico auxiliar 
para el Servicio de Cirugía Cardiovascular del Gran Hospital de 
la Beneficencia General del Estado, y teniendo en cuenta que la 
oposición se ha celebrado de conformidad con las normas de la 
convocatoria, sin que se haya producido reclamació'. formal 
alguna.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta de re
ferencia y en su consecuencia nombrar Médico au úliar para el 
Servicio de Cirugía Cardiovascular del Gran Hospital de la Bene
ficencia General del Estado a don Graciano Martín Pérez.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1965.—^P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

RESOLUCION del Patronato Nacional Antitubercu
loso y de las Enfermedades del Tórax en el coru- 
curso de traslados entre Médicos Directores del mis
mo, convocado por Resolución de 30 de junio 
de 1965.

Visto el concurso de traslados convocado por Resolución 
de esta Presidencia Delegada de 30 de junio de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de julio) para la provisión de diversas 
plazas entre Médicos Directores, he tenido a bien resolver lo 
siguiente:

Adjudicar la plaza de Médico Director del sanatorio El Piñor 
Orense, a don José Luis López Sendón, el cual no puede tomar 
posesión de la paza que se le adjudica hasta que cese, por jubi
lación, el Facultativo que actualmente la desempeña.

La plaza de Médico Director del sanatorio La Magdalena, de 
Castellón, a don Juan Guallar Segarra, que ya la venia desem
peñando con carácter provisional.

Declarar desiertas por falta de solicitudes las restantes plazas.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de agosto de 1965.—El Delegado de S. E. el Minis

tro de la Gobernación-Presidente, P. D., Justinlano Pérez Pardo.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de agosto de 1965 por la que se aprue
ba la relación de funcionarios del Cuerpo de Ins
pección Médico Escolar, referida al día 31 de di
ciembre de 1963 y se ordena su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Hmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la disposi
ción transitoria tercera del texto articulado de la Ley de fun
cionarios civiles del Estado, de acuerdo con las instrucciones 
contenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de 
octubre pasado y en uso de las facultades conferidas en el apar
tado tercero del artículo 17 de la misma Ley de funcionarios 
civiles.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la aprobación y 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de 
funcionarios del Cuerpo de Inspección Médico Escolar, clasifica
do por Orden de la Presidencia del Gobierno de 11 de junio 
último («Boletín Oficial del Estado» del 19), referida al día 31 
de diciembre de 1963.

Dentro del término de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta disposición en el «Boletín Ofi
cial del Estado», los funcionarios interesados podrán formular 
ante este Ministerio las reclamaciones que consideren pertinen
tes referentes a los datos que en la relación aprobada se con
tienen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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Apellidos y nombre

Inspectores Médicos escolares

Oliver Cobeña, Federico ......................
Munusra Morosoli, Luis ......................
Tolosa-Latour Sanchis, Manuel ...........
Serra Jares, Fernando .........................
Amaniel Domínguez, José ..................
Sancho Martinez, Félix .........................
Salgas y de León, Gustavo ..................
Hernández Coronado, Rafael ...............
Conde Gargollo, Enrique ......................
Saldaña Devesa, Regino ......................
González González, Ricardo ...............
Martínez García, Pedro ......................
Mora Comas, Justo ................................
Ruñlanchas Salcedo, Juan ..................
García de Leániz Aparicio, Feo. Javier
Prandi Farras, Francisco ......................
Iglesia Fernández, Manuel de la ........
Domínguez Carmona, Manuel ...........
Pont Rodríguez, María Dolores ...........
Vicente-Tutor Guelbenzu, Jesús de .....
Zarco Castellanos, José .......................

Inspectores Médicos escolares Auxiliares

Cirajas Labajo, Fernando .........................
Ruiz Santamaría, José Antonio ................
Fernández Crehuet, Rafael .......................
Sánchez López, Jerónimo ..........................
Jarones Domínguez, Ascensión de ...........
Sanz Sánchez, Santos ...............................
Serrano Galnares, José ..............................
Grande Pasamontes, Joaquín ...................
Rodríguez Gallego, Serafín .......................
Lacací González, Rogelio ..........................
Alvarez Navarro, Eduardo ........................
Fernández -Fernández, Salvador ...............
Martín Sanz, Luís .....................................
Alvarez Suárez, Pedro Víctor ....................
Arguelles Terán, Luis ...............................
Suescun Remón, María Jesús ....................
Muñoz Martínez, Raimundo .....................
Serigo Segarra. Adolfo ..............................
Lluna Pérez, Vicente .............................
Gironés Conejero, Rafael ..........................
Megías Velasco, José .................................
Cruz Hernández, Manuel ...........................
Guirado Rodríguez-Mora, Carmen ..........
Soriano de la Rosa, Concepción .............
Donadeu Luengo, Juan ...........................
Ayuso Gutiérrez, José Luís .......................
Trincado Dopereíro, Pablo .......................
Valtueña Borque, Oscar .......................
Muñoz Pons, Gustavo ...............................
Tolosa-Latour Alcalá-Galiano, Manuel ....
Flores Temboury, José Luis ....................
Martínez Estrada, José ..............................
Muñoz Tuero, Luis María .......................
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A. M. D.
Situación

0
Ministerio

Servicio en que está 
destinado

(Centro u Organismo)
Provincia 

y localidad
Nümer 

del Regí 
de Persc

25 nov 01 27 ene 34 29 11 4 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN13 nov 07 27 ene 34 9 8 7 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN219 feb 02 27 ene 34 29 11 4 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN321 ene 00 27 ene 34 29 11 4 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN419 mar 04 27 ene 34 29 11 4 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... .A40EN521 dic 08 27 ene 34 29 11 4 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... .\4nEN631 jul 94 27 ene 34 29 11 4 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN725 abr 01 27 ene 34 27 5 4 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN89 ene 07 27 ene 34 29 11 4 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... .\40EN920 ago 04 27 ene 34 29 11 4 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... .A40EN103 abr 09 4 dic 35 28 — 27 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN1127 jun 06 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... BN-Barcelona ....... A40EN1228 jul 06 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ...i....... A40EN1324 abr 11 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN1415 ago 11 22 abr. 54 9 7 29 EN INSP-Médic(3 Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN157 jun 28 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... BN-Barcelona ....... A40EN1619 dic 22 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... BN-Barcelona ’....... A40EN1711 ago 25 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ...!....... A40EN188 ene 18 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... BN-Barcelona ....... A40EN191 ene 02 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... BN-Barcelona ’....... A40EN2014 abr 25 22 abr 54 8 EV A40EN21

23 sep 93 22 abr 54 9’ 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... VA-Valladolid ....... A40EN2215 ene 06 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... VL-Valencia .......... A40EN2311 jun 17 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar-...... GR-Granada ......... A40EN24
20 jul 05 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN255 may 10 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN261 nov 23 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... VZ-Bilbao ............. A40EN27
15 sep 28 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ......■ MD-Madrid ........... A40EN2827 mar 28 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... .440EN295 ago 15 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN3012 feb 12 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN3127 mar 22 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... SE-Sevilla ............. A40EN3214 may 24 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... SE-Sevilla ............. A40EN3317 ene 26 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... SA-Salamanca ...... A40EN347 may 16 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... OV-Oviedo ............. A40EN3518 sep 25 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN3628 dic 25 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... ZG-Zaragoza ......... A40EN37

3 ago 25 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MU-Mimcia ........... A40EN38
30 jul 26 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN394 may 18 22 abr 54 9 7 29 EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN40
26 sep 19 22 abr 54 8 1 — EV A40EN41

9 sep 15 22 abr 54 3 10 8 EV A40EN42
29 dic 26 22 abr 54 3 9 — EV A40EN43
10 ene 27 14 abr 58 5 8 — EN INSP-Médico Escolar ...... MD-Madrid ........... A40EN44
5 ago 32 14 abr 58 5 8 — EN INSP-Médico Escolar ...... CN-La Coruña ...... .440EN4511 may 26 14 abr 58 4 — — EV A40EN4611 sep 29 14 abr 58 3 11 5 EV A40EN47

13 nov 16 14 abr 58 2 7 — EV A40EN48
29 jun 31 21 mar 61 2 9 10 EN INSP-Médico Escolar ...... BN-Barceiona ........ A40EN49

5 ago 20 21 mar 61 2 9 10 EN INSP-Médico Escolar ...... BL-Palma .............. A40EN508 ago 29 21 mar 61 2 6 10 EN INSP-Médico Escolar ...... CN-Santiago ......... A40EN51
6 ene 30 21 mar 61 2 9 10 EN INSP-Médico Escolar ...... MA-Málaga ........... A40EN52
5 ago 20 21 mar 61 2 8 20 EV A40EN53

14 may 23 21 mar 61 1 1 EV A40EN54
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55
Médicos especialistas de Dispensario

García Ayuso, Juan de Dios .................... 26 jul 00 4 abr 34 29 8 27
56 Bertrán Carrascal, César .......................... 27 feb 07 4 abr 34 29 8 27
57 García Gras, Pedro .................................. 20 jun 04 4 abr 34 29 8 27
58 Escudero Tellechea, José María ................ 31 may 98 4 abr 34 29 8 27
59 López Morales, José María ....................... 6 abr 08 4 abr 34 29 8 27
60 Gálvez Armerigaud, Francisco ................ 8 feb 05 4 abr 34 29 8 27
61 Vázquez Velasco, Carlos ........................... 18 sep 05 4 abr 34 29 8 27
62 Alonso-Muñoyerro Pretel, Antonio .......... 4 ago 06 4 abr 34 29 8 27
63 Arjona Trapote, Juan ................................ 14 may 94 4 abr 34 29 8 27
64 Pérez González del Río, M.“ de los Angeles. 30 oct 07 8 mar 54 9 9 23

65

Médicos especialistas Auxiliares 
de Dispensario

Valcárcel Valcárcel, José ........................... 23 mar 94 4 abr 34 29 8 27
66 Jaso Roldán, Enrique .................................. 10 sep 04 4 abr 34 10 2 26
67 Aguilar Muñoz, José María ....................... 9 jul 02 2 ago ?5 28 2 29
68 Gómez Jara, Félix ..................................... 18 ene 03 8 mar 54 9 9 23
69 Monturiol Rodríguez, Angel José María ... 2 ago 28 8 mar 54 9 9 23
70 Caldevilla Gómez, César ........................... 20 oct 28 21 mar 61 2 9 10

71

Médicos de maternales
González González, Ricardo ......... .......... 3 abr 09 26 ago 30 33 4 5

72 Ruñlanchas Salcedo, Juan ....................... 24 jun 11 26 ene 40 23 11 5
73 Balmaseda Santamaría, José .................... 25 may 02 20 iul 56 7 5 11
74 Sánchez Martínez, Luis ............................. 21 jul 16 20 jul 56 7 5 11
75 Toni Sterling, Juan .................................... 27 jun 20 20 jul 56 7 5 11
76 Cudos Samblancar, Luis ............................ 5 mar 22 20 jul 56 6 3 19

77

Odontólogos de maternales
Oyarzábal Zabál, Eugenio ......................... 12 jul 99 26 ago 30 33 4 5

78 Gros Ortego, Carlos ................................... 25 jul 99 9 dic 30 33 — 22
79 Mañes Retana, Angel ................................ 18 mar 96 24 Jul 34 29 5 7
80 Nicolás Barrau, Francisco ........................ 2 dic 02 22 oct 40 23 2 9
81 Tenorio Jiménez, Antonio ......................... 5 feb 07 20 jul 56 7 5 11
82 Arrese Pérez, Luis ...................................... 10 nov 08 20 jul 56 7 5 11
83 Alcón Molto, Francisco .............................. 5 oct 13 20 jul 56 7 5 11
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